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Málaga, 13 de febrero de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de infraestructura turística privada (Convocatoria año
2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Málaga ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 22 de diciembre de 2000, de la Consejería

de Turismo y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de infra-
estructura turística privada (Convocatoria año 2003), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.09.00.01.29. .77501.75B .62003
0.1.09.00.17.29. .77502.75B .22003
1.1.09.00.17.29. .77500.75B .12002
3.1.09.00.01.29. .77502.75B .1
3.1.09.00.17.29. .77503.75B .8
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Málaga, 13 de febrero de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 10
de febrero de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión

de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18
de septiembre), hace público el resultado de las subastas de
Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 10
de febrero de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 7.500.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 11.950.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.590.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.


